
C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA"

ACUERDO N° 0141/2017
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La designación de juezas y jueces efectuada por el Consejo
de la Magistratura de la nómina de egresadas y egresados del Primer
Curso de Formación y Especialización Judicial en Área Ordinaria de
CITE: OF.SP-CM N° 727/2017, la necesidad de designar y dejar sin efecto
designación por necesidad institucional a Juezas y Jueces debido a las
determinaciones del Pleno de este Órgano; sus antecedentes, y;

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 074/2017 de 05 de
mayo de 2017, el Consejo de la Magistratura designó a juezas y jueces de
nóminas de egresadas y egresados del Primer Curso de Formación y
Especialización Judicial en Área Ordinaria, de CITE: SP-CM N°
426/2017 de sesión de 05 de mayo de 2017, a través del Acuerdo N°
074/2017; tomando en consideración los arts. 193 parr. I de la
Constitución Política de Estado, que establece; "El Consejo de la
Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la
jurisdicción ordinaria, agro ambiental y de las jurisdicciones especializadas;
del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la
formulación de políticas de su gestión; empero además con facultades en
materia de recursos humanos conforme establece el artículo 183 parágrafo
IV, de la Ley N° 025 del Órgano Judicial".

Que, el artículo 217 parágrafo I de la Ley del Órgano Judicial,
señala de manera textual: "el subsistema de ingreso a la carrera judicial es
el proceso de selección que comprende las fases de concurso de méritos y
exámenes de competencias o promoción de los egresados de la Escuela
de Jueces del Estado".

Que, el artículo 183 parágrafo IV numeral 7 de la Ley del Órgano
Judicial, señala: "Regular y administrar la carrera judicial, en el marco de
la Constitución Política del Estado de acuerdo a su Reglamento;"

Que, el artículo 220 de la citada Ley señala: "La Escuela de Jueces
del Estado es una entidad descentralizada del Órgano Judicial, que tiene
por objeto la formación y capacitación técnica de las y los servidores
judiciales con la finalidad de prestar un eficaz y eficiente servicio en la
administración de justicia

CONSIDERANDO: Que, el art. 59.1 del D.S. 27113 reglamentario de
la Ley 2341 del Procedimiento Administrativo señala que la autoridad
administrativa, de oficio, mediante declaración unilateral de voluntad,
podrá revocar total o parcialmente un acto administrativo por vicios
existentes al momento de su emisión o por razones de oportunidad para
la mejor satisfacción del interés público comprometido.

Que, el art. 60 inc. a) del D.S. 27113 establece que la revocación será
dispuesta por la misma autoridad administrativa que dictó el acto, siempre
que conserve su competencia, o por la autoridad administrativa superior
competente.

CONSIDERANDO: Que, el Pleno del Consejo de la Magistrada en uso
de sus especificas funciones, ha procedido a la designación de juezas y
jueces de la nómina de egresadas y egresados del Primer Curso de
Formación y Especialización Judicial en Área Ordinaria de CITE:
OF.SP-CM N° 39/2O17.
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CONSIDERANDO: Que, una norma jurídica (Acuerdo) continúa en
vigencia, mientras no exista otra de igual o mayor jerarquía que la abrogue,
derogue o modifique.

CONSIDERANDO: Que, el Pleno del Consejo de la Magistratura en
sesión de fecha 14 de julio de 2017, ha determinado dejar sin efecto las
designaciones de jueces de aquellos postulantes que no asumieron el cargo
de jueces y ha procedido a realizar nuevas designaciones de jueces en el
marco de la Carrera Judicial.

Que, de conformidad al art. 182 Núm. 3 de la Ley N° 025, la
adopción de acuerdos y Resoluciones del Pleno del Consejo la Magistratura
se efectuará por mayoría absoluta de votos.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus
específicas atribuciones,

ACUERDA:

Primero.- Dejar sin efecto las anteriores designaciones; y designar a
nuevas Juezas y Jueces de la Jurisdicción Ordinaria, conforme al siguiente
detalle:

DISTRITO SANTA CRUZ

• Se deja sin efecto la designación de Marcelo Cortez Candía, del JUZGADO
PUBLICO MIXTO DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE
PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE SENTENCIA PENAL
1° - SAN JOSÉ DE CHIQUITOS y se designa a Ana Valeria Pinto Layme - ítem
4066.

• Se deja sin efecto la designación de Heriberto Verónico Pomier Madriaga, del
JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - PAILÓN y se
designa a Julia Elizabeth Cornejo Gallardo - ítem 4342.

DISTRITO BENI

• Se deja sin efecto la designación de Janethe Esperanza Castro Martínez,
JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 4° - RIBERALTA
y se designa a Elsa Cabrera Mamani- ítem 5309.

• Se deja sin efecto la designación de Juan Carlos Taco Espinal, TRIBUNAL DE
SENTENCIA PENAL 1°- GUAYARAMERIN y se designa a Lucio Fermín
Flores Alarcón - ítem 5355.

DISTRITO PANDO

• Se deja sin efecto la designación de Osear Tito Cervantes Nava, JUZGADO
PUBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA PRIMERO DE LA CAPITAL y se
designa a Danitza Ramos Catunta- ítem 5568.

• Se deja sin efecto la designación de Gunar David Zeballos Buheso, JUZGADO
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL TRIBUTARIO 1° CAPITAL y se
designa a Geraldine Bacilia Urdininea Vilaseca- ítem 5574.

• Se designa a Nejib Randall Silva Dueñas al TRIBUNAL DE SENTENCIA
PENAL 1°-ítem 5537.
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Se deja sin efecto el traslado de Elias Mamani Aramayo al JUZGADO
PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° DE EL PORVENIR.

DISTRITO COCHABAMBA

Se deja sin efecto la designación de Rossmery Torrez Terrazas, JUZGADO
PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - ARQUE y se designa a Jeanneth Acapa Huallata-
ítem 2468.

Se deja sin efecto la designación de Julio Max Márquez Gonzales, JUZGADO
DE PARTIDO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS LIQUIDADOR Y DE
SENTENCIA 5° y se designa a Liliana Romero Espinoza- ítem 2174.

DISTRITO LA PAZ

Se designa a Pedro Ledezma Salinas como juez del JUZGADO DE PARTIDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 8° (CAPITAL) - ítem 1321.

Se designa a José Luis Choque Navia al JUZGADO PÚBLICO MIXTO DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° -
PATACAMAYA- ítem 1534.

DISTRITO SANTA CRUZ

Se designa a Miriam Laura Tarqui Flores al JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y
COMERCIAL, DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE
SENTENCIA PENAL 1°-SAN IGNACIO DE VELASCO - ítem 4057.

Se designa a Erick Raúl David Téllez Estrada JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
PENAL 1° - PUERTO SUAREZ- ítem 4281.

Segundo.- Se encomienda el cumplimiento del presente Acuerdo, a
la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura
quien deberá proceder con la elaboración de los respectivos Títulos.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Reuniones del
Consejo de la Magistratura, a los veintiuno días del mes de julio del año
dos mil diecisiete.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase
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